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ART !CULO 1° La 

irnplernentación de lo norrnado por la Ordenanza 
Municipal N° 1503, 

mcdi5cada por Ordenanza Municipal N° 1 519, estará supeditada a los trabajos de pavi-
men tación y 

repavimentación de las a rterias del casco céntdco de la ciudad.- 
AR

TIOULO 2° - En virtud a lo est
ablecido en ei artículo 1° de la presente, 

fa cúltase al Eje-
cutivo Municipal a de cretar la vigencia de lo re gulado por la Ordenanza Municipal N° 1503 

mentaci	 del casco ce ntrico de la ciudad.- 
ón 

en función a la final ización de 
las distintas etapas de 

la obra de pavime ntación y repavi- AP,T/ CULO 3 0 - Derégase la Ordenanza Municipal N° 1557.- Atz;',71CULO 4° - 
ComuníqUeSe. 

Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación, des0 al Boletín Oficial 
Municipal para su pub licación y ARCH(VESE.- 

ORDENANZA MU NIC1PAL N° 
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JUAN MANUEL ROMANO 
:ocretario do Gobierno Municipa! 

de Ushuala 

U•brk OVANDO 
Director de A	 isirácIón


Sccrotarlz. de oblerno 
'	 do Ushuala 

A Cargo de t DIrección

Provincía' de Tierra del Fuego 
Antártida e Islas del Atlántico Sur 

República Argentina 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

usHUAI „ L11.1 3 D I C 1996 
VI9T02 La Ordenanza Murvi.cipal sancionada por el Conce - 

jo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia el dia 20 de Noviembre de 

199¿, y:

CONSIDERANDO: 

Que mediante la misma.se estahlece que la implementa-

ción de lo normado.poi— la Ordenanza Municipal N91503, modificada 

por Ordenanza Municipal N121519, estará supeditada a los trabajos 

de pavimentación y repavimentación de las arterias del casco 

centrico de la ciudad. 

Que el suscripto sé encuentra facultado para el dictado 

del'presente acto administrativa, de acuerdu a lo dispuesto en el 

Artículo-101, Inciso 1) de la Ley NP236. 

Por ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPnL DE usHuAin 

DECRETn 

ARTICULO 12.-PROMULIB 'AR la Ordenanza Munidipal NO 1704/9.6, 
sancionada por el Oanceja Deliberante de la Ciudad de Ushuaia, 

mediante la cual se establece qüe la implementación de lo norma-

do por la Ordenanza MunicipaL N 0 1503,...rnadificada• por Ordenanza 

Municipal N(21519, estará supeditada a los trabajos de pavimenta-

ción y repavimentación de las arterias del casco centrico de la 

ciudad. 

ORTicuLo 29-COMUNIQUESE. .Déese al DoletIn Oficial de la Municipa-

lidad de Ushuaia y rchivese. 

10*«;404„ Ing, JORLe A. GARRAMUÑO

Intendente
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